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CONTRATO NÚMERO ITdIPE'RM/1I I2021

CONTI{,ATO DE PRESTACÉN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL INsTITuTo MUÍ'¡ICIPAL
DE PEN§IONES, A QUIEN EN LO §UCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL INSTÍTUTO", LEGALMEI.ITE
REPRESENTACIO POR EL DR. LUI§ CARLO§ TARIN VILLAMAR, EN SU CARACTER DE DIRECTO& Y POR LA
OTRA PARTE SERVICIOS E§TRELLA AZUL DE OCCIDENTE S.A. DE C.V., REPRE§ENTADOS LEGALEMTE
POR LA C. ALEJANORA GETSAI FLORES ISLAS, A SUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL
PRE§TADOR",IIL TENOR DE LAS §IGUIENTES DECLARACIONES Y CIAUSULAS:

DECI ARACIONES:

I.- EL IN§TITUTO

1.'Dectara "EL IN§TITUTO", serun Organisrno Ptiblico Descentralizado de la Administracién Pública Municipat,
ccn person8lidad jurídica y patrimonio propio, creado medlante Decreto No. 874-83-10P.E. pubticado en et
Perlódico Ofical dsl Esta6 No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y qu€ en la aclualidad se rige por la Ley cst
lnstitulo Municipal de PansÍones publÍcada rnediante decreto POE 2015.12.261t'lo.l03 en el Periódico Oficial cet
Estado el 26 de Diciarnbre de 2015

2.' Que liene por otrjeto otorgar prestaciones de seguridad social a los traba.iadores al servício del Municipio de
Chihuahua y de los organistrros Descenlrali¿ackrs ce la AdrttiniutrackS¡l Pública Mulrkrpal, qL€ {re ¡r¡corporen.

3.. Oue el DR. LUI§ CARLO§ TARIN VILLAMAR, en su carácter de CIirector acredita su personalidad con
nombramiento emitido por la C. Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENTA CAMPO§ GALVAN, atdía lj de
marzo de 2020.

4.- Que do conformidad con el arliculo B fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la t-ey cel
lnst¡tuto Municipal de Pensiones, el DR. LUI§ CARLOS TARltl VILLAMR, en su c¿rácter de Director. liene
capacidad ¡uridica para convonir y obligarse en los lérminos do 6§to in¡trumento, así como reatizar los actos
r¡ecssarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta cte decir verdad que F láÍ .\
fecha no le han sido revocadas, rcatrirqidas o modificadas en forma alguna las facultades confendas. ,, \ \', \/
6.- C)ue liene su rlomicilio para todos los efeclos legales que se rleriyan o pu«lieran rlerivarse Oet presen[. X
¡nstrumenlo elubicado en calle Rlo Sena #1100. Colonia Alfreds Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.' Que celebra el presente cmtrato de derecho público en plena concordancia y tolal ápego a lo establecido err la
Ley de Adquisiciones. Anendam¡entos y Contratacir5n de §ervicios del Estado rle Chiht¡ahue, considsranclo la
disponibilidad de recursos del mismo, y la necesidad de contratar el servrcio obieto d6l presente, por b que una
vez e§tudiada la esencia y el costo-beneficio del mismo, se verrfica y juslifica la necesidad de su creación y se
reconoce la vtabi¡idad y bgal procedencia de hacorlo nodianto ad¡udicación direcla con fundamelrlo en lo
establecido en los artículos 29 fracción lY, y 74 fracción I de la Ley d€ Adquis;ciones, Arrendamientos y
Contratacón de Sarvicios del Eslado de Chihuahua, por l0 que en éste caso en particular es aplicable el caso de
excepción a la licitación pública esludiada en el precepto antes aludido

8.- Que "CL PRESTADOR" ofrece las nreiores condidon€s para el lnslituto basándose en criterios de economía.
eficacia, eficiermia, imparcialidad, legalidad, honradÉz y transparencia

coaarñato oe PñEgrAclóil o! tÉivtctos PiofE$oHArE3 rrPÉ/nrrorrfl, cst¡t¡áoo p6 EL ¡aatiüTo *r}¡tctpat" D8 pBitstot{És y gEivrclo6 É6TRILLA A¿uL oEoosloE $§, 8.A, OE C.V. a- 0t É FEBRüñO OE ?0n... -. - -
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9.'Cr¡n lecha ocho de enero de 2021 , el Comilé do Adquisiciones, Anondornienlos y Servicios clel lrlstituto
fulunicrpal de Pensiones, autorizé celebrar el presente oontrato.

10.- Qr.lo la erogación del presente contralo será cubrerta conforms e su disponibtlidad presupuestal con rscursos
propios correspondientes a su prosupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2A21 . por lo que cuenta con
lo§ recursos. solvencra y liquidez necesarios a fin <le dar cumplimiento á las obl§aciones que contrae por virtud de
la §uscrlpción del presente ¡nslrurnento.

II.. EL PRE§TADOR,

1.. Declara §er una sociedad anónima do capital var¡ábls conslituida do acuerdo con las leyes mexicanas según
consts en la escntura pública núrnero U,827 de fscha 2 do marzo de 1994, anto la fe del Lic. Fetipe de Jesús
Preciarto Coronado, Nolario Público número 43 cle la ciudad de Guadalajara, Jalisco

2-' Que la C" ALEJANDR.A GETSAI FLORES I§LAS, se identifica con oodsncial dd lnstituto Nacionat Electorat
1DMEX1239835757 y cuenta con fas facultades necesarias para celebrar esle contrato ql rqpresontación de EL
PRESTADOR, según consla en la escritura número 88,133, de fecha 25 de noviembre da 2019, anta la fe rlel Lic.
Carlos Cataño Muro §ardoval. rnlario público númqo 51 ds Ía Ctudad de tíéxico y del palr¡mon¡o Inmobiliar¡o
Fed€ral.

3.- Que entre §u objeto se encuentra entre olros, compra, venla, arrendamiento, comarcialización y transporle de
tocla clase de ropa y otros artfculos simileres para ser utitlzados en fiospltales, clinlcas, hotetes, reslauranles,
laboraloros, así como párá cuálquier olro t,po Ce ernpresas industriales, comerciales o ds ssrvicio$ ya sean
públicas o privadas, asícomc servicio de lavadería y tintorería.

3" Que para todos los efectos legales tlel prosento sonüato asl co¡no su a,mpllmlenlo oir y rscibir v
rloct¡menlos señala c.omo domicilio el ubicado en Calle Cipres 3525-A, Colonia Satélite de esla Ciudad dc
chihuahua

4. ' Que se encuenira debidamente inscrito elr el Regrstro Fedoral de ContrihJyentes, denlificándose con el
número cle registro SEAS40302HL5. estandc¡ al coniente rlal pago de las contribuciones o inq:uastos que lo han
correspondido a la fecha.

6,' Que no se e:lcuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los articulos g6 y 103 de la Loy d6
Adquisiciones, Anendamrentos y Contralac¡ón de Servicios dal Fstado de Chihrehua, por lo que cuanta con la
legitimidd para suscribir el presente.

6.- Que se encuentrá in§crito en el padrÓn de proveedores delMuniapro de chihuahua.

7"- Oue cuer¡ta con los Íecurso§ linanc¡eros y lécnicos necesarps, así conm el equiBo, mrterial y henamienta
requeridos para el ctlmplimiento del objeto preseñte contrato y que es su voluntad suscribir el presente contrato.
atendiendo en todo momenlo a loe términos y cortdiciones descrilos en el prosente inskumento contractual.

col¡lñAfoDEpn88faclÓt{DEsEnvElotPnoleSloN^LE §üP€alJU0l1t21,CA-E8R^OOPOnEl[*§tffufoBUt{tctpALEEp€rigtol{G3vBEñvtc¡o8E3ÍRELIAAZI¡-oE
ccpGl{IE, §,A. oE c,V,, EL 0t DE FEBRERO OE 203tr.. .
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CONTRATO NÚMERO IMPE,RMIII 12021

III.. AfiIBAS PAflTES.

1"'Aml¡as partes se reconocen mutuamente la parsonalidad mn la que so ostentan y corwienen en la celebración
del presente corliralo, y elr obligarse cofforme at contenioü dCIl presente instrumento.

2" Oue contunen a la suscripción del presante contralo de buena fe. encontrár¡dose libres de dolo, volencra,
elrot, lesiÓn o cualesqu€ra otms vtcios an su corsent¡miento, con el propósito cle obl§arse al lenor de las
siguiontes:

CLAU§ULA§

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PRE§TADOR" se obliga a prestar a EL tNsTtTUTO servicio de
anendarnienlo de ropa hospilata ria.

Es respcnsabilidarl de "EL PRESTADOR' conter con el equipo necesario y suf,cionte para el ciesanollo do las
activídades qu6 comprende et servicio proporcionado a'EL lit¡§nruro'

SÉGUN0A.' MONTO. Por la prestación del servicro objeto del prosente contrato abbrto, se cuenta corl un
presupuesto, minimo para ejencer como pago por el citado servicio por un importe de §26,600.00 (vElNTlclNco
i,lll §EI$CIENTO§ PESO§ 00/'100 MONEDA NACIONAL) y un presuprÉsto máxrmo susceptible de ser ejercirlo
por la cantidad de $64,fi10,00 ($E§ENTA Y cuATRo ff¡L pEsos 001f00 MoHEDA NActoNAL), más el
impussto al valor agregado (lVA).

EL INSTITUTO bajo ninguna circunstancia, eslará oHigarlo a efechnr F,agos. remuneraciones adicionatss,
bonifrcasones, expensas o servicios de ningwra índole respecto AL pREsrAooR.

El precio pata las prencas hosprtalarias se mantendrá durante toda la vigencia del presente conlrato"
prectos serán los siguientes: ''T* \)

\-X
PRODUCTO

$ÁBANA ESTÁNDAR

BATA PACIHNTE

ALMOIIADA INIJIVII]AL

FUNDADEATMOHADA

TOALLA ESTANT]AR

PRECIO UNITARIO

$25.49

$12.85

$24.E7

$4.84

$ 15.55

ss0.87

PRECIO DE REPOSICION STOCKA INSTALAR

5154 77 iól

sr 2s 69

§144 15

s35 01

s62.02

86

10

54

\

d'14

COBEfITOR MATRIMONIAT s248 37

EL lll§TITUTO se compromete a hacer un consumo mhimo nensuat por la canlidad de $6,000.m (SE[S MIL
PE§OS 00/100 tú.N.i IVA rncluido, duranle la v¡genc¡s de asts contrato con excepclón delmes de septianbro del
2CI21, ya quo la adrninistraciél de ELINSTITUTO flna¡iza el dia de la tsrrnnacón del presento cont alo

.:::5:3.*-"".
P.i¡ j 3
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TERCERA. GAR"ANTIAS. "EL PRESTAOOR" garanüza:

Al GARANTIA DE CUMPLIMIENTo.- "EL PRESTADOR" garanti¿ará e debido cumplrm¡eñto ete las
obligacir:nes del Dresente contrato rnedlante chequs de cajá o cheque cert.ficado a favor del lnstttuto
Municipal de Pensiones por un importe equivalente al 10% dd monto tolal contretado, eh incluír el
lmpuesto al Valor Agregaclo, la cual deberá entregar a la firma dal contrato. Esla garantia pennanecerá
v§ente hasta que finalice la v§encia oel contrato adjudicado a entera satisfacc,ón de 'EL |N§T|TUTO".

B! GARANÍA oE §ANEAM|ENTo PARA EL cAso DE EvtccróN, vtctos ocuLTo§, oAftos y
PERJUICIO§ Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.- "EL PRE§TADOR" garantiza la calirlacl del servicio
contratado mediante cheque de caja o clreque cerlificado a favor del klstituto Municipal de Pens¡ones por
un trnporte oquivalente al 10% del monlo total contralsdo, sin inclur el lmpr.resto al Valor Agregado, la cual
clebsrá entrogarso previamente a la recepción de los servicios y permanscerá vigento hasta seis tnsses
contados a fJarttr de la fecha Ce terminación del servicio contratado

Una vez cumplidas las obligaciorms de "EL PRESTADOR" a satisfarrción de 'EL IN§TITUTO" pravia poticién de
'EL PRE§TADOR" por escrito, el INSTITUTO" procederá a exlander la constanc.is de cumplinriento do las
obltgaciones contractuales para que se inicien los trámites para la cancelación de la garantía de cunrplimisnto del
contrato, en cuanto a la garantía de saneamiento para el caso de eviceón, vicios ocultos, daños y perjuicios y
calidad de los servicios, "EL PRESTADOR" podrá presentar su escrilo una v€¿ que lraya transcurrido el periodo
de vigenoa de la garantía

CUARTA.- VIGENGIA. Elpresonte oontrato tendrá vigencia del o1 de febrero al 09 de septiemnre dol Z0Z1
qlle §e notifiqLle la terminación anticjpada c,€l mismo por razonas do interés general debidamonte fundadas,
aviso al "EL PRE§TADOR", mando menos con 5 (crnoo) días naturales de antelación.

QUINTA.. PENA CONVENCIONAL. Erl caso de irrcurnplirnierrls del colrtralo o atraso erl la prestacbn ttel servicro,
"EL INSTITUTO" podrá aplicar las penalrdades sn lc¡s tánninos del aflículo 89 de la Le,y de Adcqisicio¡os,
Anendamiantos y Contratacón de Servicios del Estafu de Chihuahua, arazón dei 1% diario del ¡mporte mensual
del presente conlrato mulliplicado por elnúmero de días en que "EL PRESTADOR" inolna en incumplimiento
hasta el n-¡onlo de la garantía, tnornento elr el cual podrá oplar poi la recisión tJel contrato y hac€r vatida la
garantía corresponclbnte t a aplicación de esta peá convencional no podrá exceder rle cinco días.

SEXTA.- "EL PRESTADOR" se comprornete a cumplir con las características de higiffre, §aruttzadón y
esterilizaciÓn de la ropa y bultcs quirúrgicos Por su parte EL INSTITUTO venficará las caracteristices fisicas de lá
Íopa y en caso de que las condiciones nc sean satisfáctorias, se regressrá la ropa ¿ EL PRESTAOOR para su
reprocaso, conviniendo las paÍles que no se reperculirá costo alguno por el dícho reptocsso! pero acáplando
desde esle momenlo EL INSTITUTO que las manchas gue sean irnposibles de q,J¡tar o disolver por objelo de la
propia actividad, EL PRE§TADOR no sstará obligracio a reprocosar dichas prendas. Una vez que la ropa sea
aceptada por EL IN§TITUTO, o este no lo devuolvá para su reproceso, EL PRESTAOOR, quedará liberado le
tcda responsabilidad rÉspecto a lacaldad y la posible contamhación da la ropa con poslenoridad a la aceptación,
ya que la_s partes aceptan que será responsabilidad de EL |N§TÍTUTO eluso y manejo de la nisma a partir de su
acoptación.

cotltRAfo oE FREsr crói¡ DE sERvlcrog pñoFÉ¡loHALEg u¡pc/Ri!ürnr, cEl"É¡ñ¡oo pon EL r{Sflrufs ut NtctF L of Fc}lstór¡rs y
occrDEsrE, sA. oEc.v., tL0.t DE FESREño oE 2021

§ERV¡EIC§ ESfNEILI, A'UL DE
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CONTRATO NÚMERO IMPE/RM/IIl2027

§EPTIMA.' EL PRE§TADOR se obliga a acátar lodas las medidas y políticas de segufidad vigentes, para que
durarlte lüs sBrvicius que presta, no pongE en pe¡gro al parsor¡at, rnmuebtes y patnmonio de EL lñsnruio

OCTAVA" EL PRESTAOOR ofrecerá los servicios e¡rrespondientes en sus mslalacrones, snlregando las profldas
lrmpias en el domicil¡o de EL INSTITUTO.

NOVENA,- EL INSTITUTO, eslará facultado para monitorear h cslklad d€l servhro prestado.

EL PRESTADOR se compromote a ostablecsr los accionos ngcosanas para roa¡zar e¡ gervic¡o con ls seguridad,
calidoz, catdad y efoctiv¡dad necesanas para el cumdim¡gnto da ¡o conlralado,

El ssrvldor público encarga(b de supeMsár y administrar al prssenle conlralo será la C.PMARIA GJADALUPE
AGUILAR ARMENDARTZ, Jsfa del Departamento de Recursos Mat€rialos del tnst¡tuto Mun¡c¡pat de penslones

oÉqMA.- PRESENTACpN DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSÍITUTO se obtioa a cubnr elrmpote en moneda
nacional los §8rv¡cios a los 20 (v€ints) dias háb¡les posteriores conledos e parti de la fecha en quo,EL
IN§TITUTO" expida conlra recibo. Las facturas deberán conlensr los re$isitcs Ftscales v¡gentes y el pago de las
m¡sm6s so cfecluará on sl domicilio de EL INSTIÍUTO.

DEGIMA PRIMERA.- MoDIFICACIONES. Ambas parles convionen en que cuatquier adrción o modificación(, o ( ..

dlspuésto en el presente contrato sa harÉ por os€rito lirmado por sus representanles con facullad€s y r" 
"gr"&r¿ 

\ i
como anoxo pare formar parte integranta dol mismo. \X
DÉclMA SEGUNoA.- REsqSÚN. "EL INSTITUTO' podrá roscindir aún¡nislrativanente este @ntrato sn caso
de lncumplrmlento de las obl¡fJac¡ones a cargo del "PnESTAOOR", §o§ún dispono el art¡culo 90 de ta Ley de
Adquislcionos, Arrendamientos y Contr¿tación do §crvjc¡os del Estádo dB Chhuahua En t¿l supuesto, ..EL

INSTITUIO" hará efoct va la garantia otorqada por "EL PRESTADOR" p6ra ot cumplim¡énto del presenre
conlrato, atendlendo al procÁdlm¡onto establec¡do por bs aftlculos 90 y demás aplicablos d6 la Lsy de
Adqursrcrorl€e, ArrendamEntos y Conlratacór de Soryicjos del Estado de Chihuahua

Asi m¡smo, convionon las palos que el "EL ¡NSTITUTO" podrá resondir totalmente est6 contrato ds oresentarse
alguna de las siguientes cáusales.

1, Coando EL PRESTADOR' nod¡liqu. o alter€ subatanciaimento d obJoto del presenlo conlrqto.
2. Cuando EL PRESIADOR' incurrá sn falta de verocidád total o parcial con retación á ta infórmac¡ón

proporcicnada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos 4uelbs actos u om¡s¡onos que, por rosponsab¡lilad, irrperic¡a, rnerperpncE, mal manejo.

deshonest¡dad y otros, "EL PREETADOR", afecte elinterés de .EL INST|TU'IO,,.

,tPErRi¡t oI¡2i, c¡tEa¡aoo poR gL lr¡SltruTo $u¡ltc¡p¡L oE FElsior¡E6 y acrwrcoa E5r REIU ¡Urr- oE
@mi lo D€ PFE6t¡q0i oc SERvrcto3 PioFas oNA(€s
¡¡cl;loÉntE, §,^. Da G.v, !tot o! laaRtltoo¡ ¡a¡t..---.-
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CONTRATO NUMERO IMPENM/lIl202I

DECIMA TERCERA- lnd€pandi€nt€tnento d€ la tom¡nacrón o roscEtón dsl ccntrato antos referido, "EL
PRESTAOOR" asume la rosponsab¡liJad G¡v¡l y de ctralqurer otra indde y en su caso demandas que p@cedan por

los daños y pefiuicios que se puedan derivar por molivo dol ssrvico prestalo.

DÉCliIA CUARTA.. Las part€s convisn€n en ints,rtar resolver ds rnulLto aauordo las s.tuacion€s no pr€vislas €n el
pres€nte convonio, en él énterld¡do do que las d€cisiones adoptadas sobrB €l particular, dsbsn conslar por escrito
y ser firmadas por las m¡smas Todas las notficeciones y comunicacionos que se diriian las parles como
u)fl§acua cia del presalto conlrato, trrcluyendo el cambh de domicilo, debefán constaf pof escnto y ser
entragadas Bn los dom¡ohos ya menqonados en el c?llulo de "Declaraciones' del presente eontralo.

DÉCIMA QUINIA.. RECONOCIIIIENÍO CONTRACTUAL. El pfe§onte contrato corct¡tuye €l acuerdo entfe las
parlss, €n relacón con el objoto del mi§mo, d€¡ando sin sf€clo cudqurora otra negocraciÓn. obligaciÓn, o
cotnunicación enlre eslás, ye sss orel o expresemenls que se haya dedo con ant€rioridad a esta fecha Las pales
manifiestan que, on la celób(ación de este conlrato, no ha hab¡lo vicio alguno do consontxn¡enlo que pudrese

inval¡darlo

OECIMA SEXTA. CESIÓN OE CONTFATO. Ambss partes se obl¡gán a no cedei trespesar o enaienar por

cualquier título los derechos y/u obligaciones quo derivan del presente co0lratc, sin prev¡a autofl¿sción por oscrito

de la otra parle.

oÉClirA SEPTIMA.. CONFIDENCIALIDAD. La información y activ¡dados pr€|sentes, pasadas y futtras qus so
obtengan y prodLzcan en virtud dsl cumplimiento dél conlrato s6rán claslcadas €xpresam€nte con el carácler de
confidencial, atend¡sndo a los pr¡nc¡p¡os eslablec¡dos en la Lsy de Transparoncra y Acc6§o a la hlormación
Pública del Estsdo da Chihuahua asi con]o Bn la Ley d€ Plot€cc¡ón de Dalos Pcrso[ales del Eslsd? de
Ch¡huahua, por h que las partes se obl¡gan a guardar oslricla cml¡doncialidad r€specto do le infxrmaciqn y

résultados que so produzcan en v¡rlud dslcumplimiento dol presénto instrumento \
En particular, la inlormac¡ón conbnida en el sxpediente clinico s€É marDJada con d scr€ción y confrdensalidab*
atendiendo a los principios cientlf¡cos y ét¡cos que orrenten lá prácl¡cá m&¡ca y sólo podrá ssr dada a conoc8r a
terceros med¡ante orden de la autoridad competenle.

EL PRESTADOR reconore y acepta que toda la irfomac¡ón y documentación Nesta baio su responsabil¡dad o a
la que llegara a tÉnoi accÉso con motivo de la piostacón dg los servic¡os conlraladcs. rncluyendo, 106 s¡sleltas,
técnir:as. mélodos y en oenoral cualquier rnecanismo relacionado con la tecriologia e infomac¡ón de la qrre

pudrera tener corocimienlo en Bl dossmpeño Ce los sorv¡cios conlratados es pop¡edad do EL INSTITUTO.

Asi misllb, se obllga a lonlar las meoldas que sean nocesaffas pafa que el personal ¿ su cargo cumph y observe
lo estipulado en esta cláLsula, debiendo abstenerse de divulgar o reprodu:ir parc¡alo totalmorXo la infcrmac¡ón do
la que pudiera llegar a tener conoc¡mrento, dejañdo a salvo el dorecfp de EL INSTITUTO para oiorcrlar las
acciones legal€s qus pudisra,l resultarle con motivo d8l rncudplimiento de lo aqui pactado.

EL pRESTADOR ss ou¡ga a no r€gistrer lingún derecho de autor, marca, patsnte o cualquier derécho de
prop¡edad indust.ial o ¡n€lectual en rBlac¡ón con la ¡nfsmac¡ón conf¡d€flcia proporcionada a que se refiere el
presente contÉto, y6 que la informac¡ón ssrá propi€dad excluEiva do EL INSTITUTO y sn consecuencia. ssrá
exclu§rvamente este último quisn p0Úá reglst.ar los derecho§ do aulor o irEu$rialos conespomEnte.

@n]Rtro oE pREglaclot¡ oE s€Fvrc|o§ PRoFEsou^tEs 
'¡P€,ñMOir,tr, 

cclE6ñaoo toñ EL rrJ6l'Ilrlo vr.r¡¡lclP¡! of, PE¡sronEs Y §tRlrcos EsfRELt^ azrf oE
OCCIOENÍE, iA, D! G-V ELOIDEFEB¡EñOOE!02I,
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CONIRATO NüMERO IMPEMM'II/2021

LAS PARTES convion€n quo la v¡gencra do las obligac¡ones contrafdas por virtud de la presede cláusula
subsist¡rá indefinidam€nle incluso dospués d6 term¡nada la duración do oste inslrumento.
En caso de rncumplimiento, LAS PARTES ss resefvar¡ axprssafltente las acctones que conforme a derecho les
corespondan, tanlo admhistml¡vas o jtrdir¡al8s, á ,¡n de reclemer las indtrnnizaciones conducsntes pcr los deños
y perluic¡os causados, asi como la aplicación de lss ssnc¡onss a que haya lugar.

DÉCmA OCTAVA.- AVISO OE PRIVACIOAO. En et tNgTtfuTo MuNtctPAL DE PENS|ONE§, con donrbitio ctl
cálle Rio Sona #1100 de la colonia Alrfedo Chávaz de esta cludad de Ch¡huáhrÉ, Chihuahue C p 31414, ss el
rosponsable dol Íalam¡€nto oe sus datos personales y d6tos sensibles, los o.¡ales serán protegidos confome á lo
dsptlesto sn el arlículo 67 de la Ley de Protocc¡ón do Datos Psrsonalss del Estado do Chihuahua. Al rsspocto ls
informámos lo sr$r¡€nt€

Lo§ datos personales qLE lecabamos de usled, los utilizarsmos pere poder dar sl alta en corno pfestador de
Servicios Profesionales, y asi eslar en opoflunidad de gemrar órdenss ds servicio a los (brechohab¡entes y pa0o
de honorarios quB drchos §ervidos gon€fan podrán ser trensfsridos e las d¡vqrsas ársas del lnstiluto con la
fnalilad de qle se brinden oporlunamenE los seNiclos proporc¡onados por 6l mismo: asicomo a las autondades
Jur¡sdccionalss y/o investoadoras que lo sol¡citen en el e¡erciclo de sus func¡ones, yá qus son requis¡tos
rndispansables para. ALTA ccMo PRESTADoR DE sERvtctos y EL pAGo oE Los HoNoRARtos euE sE
DFRIVEN DF I,OS SFRVICIOS PRESTAOOS.

Asi mlsnD, sarán htegrados a un expodisnts f¡sco que contendrá la infomaoon y oocumentac¡ófl recabada ol
dJal s€ conservafá en el arch¡vo lÍslco y caplurados 6n tomato Excsl, en el Ospártamento de R€cur6os Matoña¡os
del lnst¡tuto Munh¡pal de pensiones.

El tratam¡ónto se rsel¡za con bá6€ gn b d¡spussto por tos artfculoo 6 ¡nciso A y 16 sogundo párr"f" (. tu \ )
Constitución Política de los Estados Un¡dos lvex¡canos, artículo 57 de b Ley Generat de Protocción oe O\os \ ,/
Personalss on Pososión ds SujetoE Obluados, artíoJlo 4 de la ConEtitrc¡ón Pol¡tica del Esbdo de Chihua¡rh-\
trlfculos 3, 5, 6, 16. 17, 19 y 20 ds l8 Lay da Protscc¡ón de Datos Psrsonatos del Estado de Chthuahua, y en tos
trticulos I y 8 frección Vlll dsle Ley del lnatituto Municipatde peruiono8.

Para llevar a cabo las ñnalidades descritas en ol prosenle ay¡so de priv*¡dad, util¡zaremos los siguhntes datos
personalcs: nombre, RFC, lio€nch sanitofia o aviso de rcsporisablo sanitoio, dom¡c¡lio tolófono particdar (celuhr)
y/o rnstittDio nal

Adomá9 de los dalos pelson8los menc¡onados antsriormonto, para las f¡nalidades infomadas erl etpress[ts aviso
do pnvacdad. utilz8rsrlos los siguientos dalos porsonalss qu€ requbren de especial p¡otección: flrma autógr¡fa
y l¡rma rúbrlc8.

l)a conform¡dad corl los áñículos 68 y 60 de la I ey de Protecc¡óñ de Datcs Porsoñelss del Estaclo de Ch¡huahuo,
no deberán @nservarse más atrá (bl plazo necesario para el cumpl¡rn¡enlo ds la fnal¡dad que Juslüique su
tratámiento, asi mismo se infoma que no se realizaán transferencias de datos persondes, salvo aquelhs que
sean necesaias Para atender requerimientos dq inlormac¡ón de una auloridaC compslente, que oslén
det¡damente fuñdedos y mol.vedos. o bien s€ actualbe ahuna d6 las e)cepcion€s previstas en €l artlculo 70 ds
Ia Ley Genoral de Proteóción de Datos Personales en Poses¡ón do Sulstos Obt¡gados. así mismo 6n los supuestos
qre conlempla el articulo 98 de la Ley de Protecclón de Datos Peconales del EstaCo ds Ch¡hu€hus.
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CONTRATO NIIMERO IMPE]RMi 11i M2,I

Usted ticne derccho a conocer qr¡e drilos persot]alss tenamos ds Usled, para qué los utilizamos y las cond¡cioncs
del i.rso que les damos (acc€so). Asi mismo. es su derecho solicitar la cJlreccirñ de su infomac¡én Jersonal en
caso de que eslé desactualizada, sea ¡nexacta o incompleta (rect¡ficac¡ón)t que la eliminemos de nueslros
registros o bases de dalos cuando considere que h m¡sma no está si€ndo ut¡lizada conforme a los principros

dcberos y obligoc¡onos prcvrstao cn lo normoliva (cancclación): oponcrEc 0l u6o de sus datos p€rsonales pora

fnes especiícos (opos¡ción)i oblener una copia de los datos obieto de lr¿lamienlo en un formato electrónico
estructurado y comúnmerte ut¡l¡zado que le permita seguir utilizándolos (porl¿bilidad). Estos derechos se conocen
como dérechos ARUO y portabtl¡dad.

Para el eloroc¡o ds alalquigra de los dsrochos ARCO y portabilidad. usted deborá presenlar ls solcitud rospectiva
en l¿ Unidad de Transpárencia del hrstiluto Municipal de Pens¡ones, o por medio de la Plataforma Nacbnal do

'ransparencia r\ww.platafomadelransparencia org.mx.

Para conoc€r el proc€dirn¡enlo y rEqu¡s¡tos para el ejorcicio de los derec¡os ARCO y de portab¡lidad. Usted podrá
llamar al sigure¡le númaro telefórico 614.200.48.00 extq¡siór) 6259, ingresar a nuestro sitio ds ¡nter¡et.

httpi//impeweb.mpiochin.gob.mx,/wcbimpelndex.html. coffoo eladrónco 
r¡n]ded.transparenc¡a@ impe.gob.mx.

o bisn poners€ en contacto con nueslr8 Unidad ds TransparBncis. qus dará lrámrts I las soliciludss psr6 el
e¡ercicio de ostcs dsrechos, y atsndará cualquier dLda que pud¡era tener respedo al lratámiento do su
informaoón t.os datos de contacto son bs sigurentes: lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, calle Rro Sena número
1100. Colon€ Alfredo Chávez, ler p¡so, C.P 31414, Ch¡húahua, Chihuahua, Teláfono 072 y/o 614.200.48.00
oxlonsión 6259

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES OEL AVISO DE PRIVACIDAD: El Fresente Av¡so de PrivaciCad..
puede consultarse, camb¡ar ) aclualEafse evontualmentg, por lo qu8 se solic¡ta su conslanto consulb o re(rsón[ )
sn esta dreccún electfóntcá. 

http://¡mpeweh. mpiochih.goL¡.mx/web¡mpe/,ndex.ht"nl, para sstar al tanto\oer \ /
contsnido y/o de la rlltima vorsión que ngs sl tralamisnlo cs sus datos psrsonal€s No obstanto lo ánt€rior. ef a.No-X.
de Privacidad siemprs dsbsrá obsarvar las d¡spos¡ciones lurídicas apf,cablGs

DÉ,Cli,lA NOVENA.- 'EL PRESTAOOR "deberá alender en fofma lnmodiata los §enatamlenlos que "EL
INSTITUTO' 16 haga de acusrdo a las qusjes que erl sl deserrollo d6l seN¡c¡o le hagan llegar los
derochohabientes ylo sus benel¡ciar¡os. "EL PRESTADOR "deberá d6 notific€r por medio escrito a "EL
INSTITUTO' el desarollo que se ha tenido a los señalamientos ffev¡amsnte mencionados.
VIGÉSIMA.- Las panes manillestan que en este contrato no existe nlñgún vlcio del consenümiento que pud¡ela

hvalidado y atsndiendo a Ia naturaleza del pressnte instrumento legal, las partes somsteBe a la iunsdbc¡on de los
lribunales judiciales con compotenoia gn ¡a ciudEd do Chihuahua. estado do Chrhuahua, ronunc¡ando por lo tanto
al fuero que pudiere correspond€fle en razón do su domicilio prasont€ o fulur0, o por cualqu¡erotra calsa.

V|GESIMA PR|I¡ERA.- RETACIONES LABORALES. Pare ot qrmplimia4to de las obl¡gacbn€s qu€ cadn una de
hs PARTE§ contraa por vi,tud ds la suscr]pción de esle conlrato, man¡f¡estan qLe actuarán con]o entiddes
lotalmente rndependEnte§

En consocuancia, las PARTES ba¡) n¡ngún supuesto podán comprom€ter a la otra en convon¡o o conlrato alguno.
nl conlratar empleados o trabajadofe§ en nombre o f€prBs€nt8ciÓn d€ §u onl.ap8fto.

§OI¡IiAIO OC CFf,SIACOIJ DE §ERIICIOS PñOFEAD AIEA lxPEN ¡IDl1'2I. GELCañAOO FOR EL INgI ITUIC I'UNICIPiL OÉ PÉIISIOIEI Y §EñVICIO§ EIIñC IT A  7I,l D[
occtEtlE s-l DEcv Er or oE FEBilio DE 20!ll,-
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CONTRATO NUMERO IMPE/RM/IIl2021

En cuanto a sus rospccivos trabajadoros y emde€dos, las PARTE§ manifrostan que no exste relac¡ón taborat
dguna entre los fabaiadores y empleados de "EL INSTITUTO" con 6l PRESÍADOR, ni Bntre los propb§ de éste
cDn aq(¡ól Asi. as PARTES manlf¡estan ser los patrones de sus re+ectivos lraoa¡adores y omploados sn
qJmpl¡m¡ento de la lsg¡slsc¡ón laboral y ds sogwidad social voente y aplicabls, siendo las únicas y oxclusivás
responsablos por lo que respecta a hs obligacionos laborales y d6 seguridad soc¡al a sor cumplilai a favor de
dchos sqetos

Consacuenlomento. las PARTES so obl¡gan a liberar a la otra de cuahuler responsáb¡¡dad laboralo de sBgundad
soc¡al que pudierá imputársoles €n @nlravenciin a osta Cláusula con telación a sus respect¡vos trabajadores y
cmplcados, cn lé'm¡nos de la legislaoón lahorat y de segurdad socÉl vigfft€ y ap icable.

Ninguno da los lérm¡nos y @ndiclones del presente inslnrmenlo dsberá ¡rforpretarso €n el sonl¡do da que las
PARTES ltan cor,stiluido alguna rBlacón de sociedad o asoc¡ación, por lo que ¡to so corijur[án ni se un€n acüvos
pera efedos de responseb¡lidades f¡scales o frante a terceros, ni de cuahuier ctrá natu?léza.

LEIOO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAs OBLIGACIONES QUE
POR VIRTUD DEL MISMO CONT
CHIH., EL DfA OI DE FEBRERO D

LO FIRMAN DE CONFORMIOAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,

EL

b
DR IS fARIN VILLAMAR

MUNCIPAL DE PENSIONES
ES ISLAS

DIREC-IOR REPRESENTANTE LEGAL D€
SERV¡CIOS ESTRELLA AAJL DE OCCIDENTE S.A. DE C.V.

TESTIGOS

C.P §ILVIA G.
SUBDIRECTORA ADMIN

c.
DEL
NES

TUTO
IVIUNICIPAL DE DE

ootatilto oa PiE6taotót¡ oE §€ivDtos pioF€lrot¡ttEa flPE,itr0tt/¡t. cctlli¡(ro,¡oi ct trltDturo ñriIclp LoE pÉaGrot¡É, y iÉavctot E¡-i¡rr A¡rn DE
ocqlot¡llq lr" ot c.v. rLcr or flatrrno o¡ a2r¡..
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